
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 101/2012 

de 30 de abril de 2012 

por la que se modifica el Protocolo 31 del Acuerdo EEE sobre la cooperación en sectores 
específicos no incluidos en las cuatro libertades 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modifi­
cado por el Protocolo por el que se adapta el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo (en lo sucesivo denominado «el 
Acuerdo»), y, en particular, sus artículos 86 y 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Protocolo 31 del Acuerdo fue modificado por la De­
cisión del Comité Mixto del EEE n o 92/2011, de 19 de 
julio de 2011 ( 1 ). 

(2) Resulta oportuno ampliar la cooperación de las Partes 
contratantes en el Acuerdo para incluir la Directiva 
2008/114/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, 
sobre la identificación y designación de infraestructuras 
críticas europeas y la evaluación de la necesidad de me­
jorar su protección ( 2 ). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 10 del Protocolo 31 del Acuerdo, después del 
apartado 8, se insertará el siguiente apartado: 

«9. a) Las Partes contratantes cooperarán entre sí en los ám­
bitos cubiertos por el siguiente acto: 

— 32008 L 0114: Directiva 2008/114/CE del Con­
sejo, de 8 de diciembre de 2008, sobre la identi­

ficación y designación de infraestructuras críticas 
europeas y la evaluación de la necesidad de mejo­
rar su protección (DO L 345 de 23.12.2008, 
p. 75). 

b) Con el fin de lograr los objetivos establecidos en la 
Directiva 2008/114/CE, las Partes contratantes debe­
rán hacer uso de las formas adecuadas de cooperación 
mencionadas en el artículo 80 del Acuerdo. 

c) En virtud del artículo 79, apartado 3, del Acuerdo, se 
aplicará a este apartado la parte VII del Acuerdo (Dis­
posiciones Institucionales), con excepción de las sec­
ciones 1 y 2 del capítulo 3.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente a la última 
notificación transmitida al Comité Mixto del EEE de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 103, apartado 1, del 
Acuerdo (*). 

Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2012. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente en funciones 

Gianluca GRIPPA

ES 13.9.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 248/39 

( 1 ) DO L 262 de 6.10.2011, p. 64. 
( 2 ) DO L 345 de 23.12.2008, p. 75. (*) Se han indicado preceptos constitucionales.
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